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NOTIFICACIÓN 

 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 

 

1. Miembro que notifica:  MÉXICO 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):   
N.A. 

2. 
Organismo responsable:  Secretaría de Energía 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 

direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 

autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 

en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: Av. Revolución 

No. 1877, Colonia Loreto, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 

01090 correo electrónico: ypulido@conuee.gob.mx y 

norma.morales@conuee.gob.mx; Comité Consultivo Nacional de Normalización 

para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE). 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 

[   ], o en virtud de:   

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en 

otro caso partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando 

proceda, el número de partida de la ICS): lavadoras de ropa electrodomésticas 

(84.50 partida arancelaria). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: PROYECTO 

DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-005-ENER-2016, EFICIENCIA 

ENERGÉTICA DE LAVADORAS DE ROPA ELECTRODOMÉSTICAS. 

LÍMITES, METODO DE PRUEBA Y ETIQUETADO (15 páginas, en español).     

6. Descripción del contenido:   

Este Proyecto notificado es de observancia obligatoria, Consta de lo siguiente: 

Las lavadoras de ropa objeto de este proyecto de Norma Oficial Mexicana, que se 

comercialicen en los Estados Unidos Mexicanos, deben proporcionar a los usuarios 

la información sobre el consumo de energía eléctrica máximo, el FCA, el FE 

solamente para las lavadoras automáticas, que presenta este producto y que puede 

ser comparada en relación a otras de las mismas características y con el mínimo 

establecido en este proyecto de NOM. 

El titular (fabricante, importador o comercializador) debe establecer los valores del 

FE en L/kWhciclo, del FCA en Lciclo/L, y del consumo de energía eléctrica en kWh 

/ año, según sea el caso, que debe utilizarse en la etiqueta del modelo, producto o 
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familia de productos que se desee certificar. 

Las lavadoras automáticas, semiautomáticas y manuales objeto de este proyecto de 

Norma Oficial Mexicana, que se comercialicen en los Estados Unidos Mexicanos, 

deben llevar una etiqueta de eficiencia energética. Para lavadoras automáticas la 

etiqueta debe proporcionar a los usuarios el FE, el consumo de energía eléctrica y el 

FCA. Para las lavadoras semiautomáticas y manuales la etiqueta debe proporcionar 

el consumo de energía eléctrica y el FCA, en ambos casos para permitir compararla 

con otras lavadoras de su mismo tipo, operación y capacidad. El tipo de letra debe 

ser Arial. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas 

urgentes:     

Este proyecto de Norma Oficial Mexicana notificado tiene por objeto establecer los 

niveles del factor de energía (FE) y consumo de energía que deben cumplir las 

lavadoras de ropa electrodomésticas. Establece además, los métodos de prueba con 

que debe verificarse dicho cumplimiento y el etiquetado. 

Este proyecto de Norma Oficial Mexicana es aplicable a las lavadoras de ropa 

electrodomésticas comercializadas en los Estados Unidos Mexicanos. 

Quedan excluidas de este proyecto de Norma Oficial Mexicana, aquellas lavadoras 

que no hacen uso de energía eléctrica, así como las lavadoras de uso industrial y 

comercial. 

8. Documentos pertinentes:   

· NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida. 

NMX-J-585-ANCE-2014, Aparatos electrodomésticos y similares-Lavadoras 

eléctricas de ropa-Métodos de prueba para el consumo de energía, el consumo de 

agua y la capacidad volumétrica. 

9. Fecha propuesta de adopción:   

 

 

 

 

Fecha propuesta de entrada en 

vigor:    

El presente Proyecto de Norma Oficial 

Mexicana será adoptado una vez que 

sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación como Norma Oficial 

Mexicana definitiva. 

 

Una vez publicado en el Diario Oficial 

de la Federación, como Norma Oficial 

Mexicana definitiva, entrará en vigor 

180 días naturales después de dicha 

publicación y a partir de esa fecha, 

todas las lavadoras de ropa 

comprendidas en el campo de 

aplicación deberán ser certificadas con 

base en la misma.. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: A los 60 días naturales 

posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección, 

números de teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, 

en su caso, de otra institución:   

Secretaría de Economía 

Subsecretaría de Competitividad y Normatividad 

Dirección General de Normas 

Tel:   (+52) 55 5729 9100 Ext. 43244 

Fax:  (+52) 55 5520 9715 

Website: http://www.economia-noms.gob.mx/?P=144 

E-mail: normasomc@economia.gob.mx y/o sofia.pacheco@economia.gob.mx 

El texto del documento se encuentra disponible en el siguiente sitio: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5435666&fecha=02/05/2016 

 

http://www.economia-noms.gob.mx/?P=144

